
 
 
 
 
 
 

 

RESULTADOS DEL FORMULARIO DE 
AUTOEVALUACIÓN DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

 
Bloque I. Funciones y competencias del Consejo Social  

 
 

 



 

 

 



 
Bloque II. Organización y funcionamiento del Consejo Social  

 
2.2. En relación con las convocatorias de las sesiones ordinarias del Pleno:  

 



 

 

 
 
 



2.3. Respecto a las sesiones, deliberaciones y debates: 

 

 

 



 

 

 
 



2.4. Respecto de las actas: 

 

 
 

2.5. Respecto al contenido de las actas, en las misma se hace mención expresa al: 

 



 
 

 

 



 
 

 
 
2.6. Respecto al voto de forma delegada: 

 

 



 

 
2.9.  Respecto de las Comisiones del Consejo Social: 

 



 

 
 

 



Bloque III. Plan de actuaciones del Consejo Social 

 
3.2.   Respecto a la información que ofrece el Consejo Social (página web), considera que 
es apropiado respecto a:

 

 



 

 
3.3. Respecto del desempeño de las actuaciones del Consejo Social, señale el grado de 
adecuación de las actuaciones incluidas en el plan 2023 con los objetivos propuestos, 
siendo 1 la mínima adecuación y 4 la máxima adecuación: 

 



 

 

 
 
 



Bloque IV. Interacción con el equipo directivo  

 

 

 
 



Bloque V. Nivel de satisfacción con el funcionamiento del Consejo 
Social  

 

 

 



5.4.  Desea realizar algún comentario o sugerencia:  

 Más debate sobre temas generales de funcionamiento y menos temas administrativos  
 

 Creo que la labor del Consejo es importante, y tenemos que seguir trabajando en 
acercar a la universidad a la sociedad y a las empresas, y fomentar la empleabilidad y 
el emprendimiento. 

 
 Quiero entender que todos los consejeros deberían pertenecer a las comisiones del 

Consejo Social, daría más dinamismo y respuestas a debates previo al pleno del 
consejo social. Muchas gracias  

 
 Es necesario mayor debate sobre temas de actualidad que tienen que ver con la 

Universidad Complutense 

 


